
Parque Natural de Cornalvo 
 
 

Superficie: 11.601 has. 
 

Términos municipales: Mérida, Mirandilla, Guareña, San Pedro de Mérida y Aljucén 
 

Información: 
 
Centro de Interpretación del P. N. de Cornalvo Crta. Trujillanos - Embalse de 
Cornalvo, S/N. 06892 Trujillanos (Badajoz) 
Tlf.: 924 32 74 00 / 630 125 172 
e-mail: ci.cornalvo@juntaex.es 
 
Horario de invierno Centro de Interpretación: 
De lunes a domingo: 
Mañanas de 9:00 a 14:00h. Tardes de 16:00 a 18:00 Horario de verano 
De lunes a domingo de 8:00 a 15:00h. 
 

Dirección General de Sostenibilidad 
Avda. Valhondo s/n 
06800 Mérida 
Telf.: 924 00 20 00  
 
 
  

Síguenos en Facebook 
Acceso a la web del Centro de Interpretación 

 
 
 
 

LA PRESA ROMANA 
 
Uno de los elementos más representativos del Parque es la Presa Romana de 
Cornalvo, que pese a su antigüedad sigue siendo utilizada en la actualidad para el 
abastecimiento de agua a varios municipios. La forma de cuerno del embalse visto 
desde arriba y las blancas aguas del Río Albarregas, que nacen bajo la presa, 
sugirieron a los Romanos denominar a este lugar como "Cornus Albus" ("Cuerno 
Blanco"), derivando estas raíces latinas hasta su nombre actual, Cornalvo. 
 
Originalmente el embalse fue construido para abastecer de agua a la ciudad romana 
de Emérita Augusta (actual Mérida) y disponía de una galería principal de 25 km. 
de longitud para transportar el agua. En 1912, la Presa Romana de Cornalvo fue 
declarada Monumento Nacional por su importancia y excelente estado de 
conservación. 
 
Además de la Presa existen otros restos romanos en la zona, como conducciones subterráneas de agua, 
fuentes, villas, calzadas, puentes, puestos de vigilancia, etc. 
 
A diferencia de otros embalses, el de Cornalvo no recibe el agua directamente de ningún río, sino que se 
llena desviando el agua desde el Embalse de las Muelas, por un canal romano que se conserva en la 
actualidad, aunque reformado. 

mailto:ci.cornalvo@juntaex.es
http://www.facebook.com/pncornalvo
http://www.facebook.com/pncornalvo
http://xtr.gobex.es/cornalvo/index.html


 
 
LOS APROVECHAMIENTOS DE LA TIERRA 
 
Los principales aprovechamientos dentro del Parque son los ganaderos (ovino, 
vacuno, porcino y caprino), siendo el principal recurso económico de las fincas 
existentes, especialmente de aquellas que presentan terrenos dehesados. 
 
La agricultura tiene una importancia marginal y se dedican a este 
aprovechamiento algunas dehesas escasamente arboladas donde se cultiva 
cereal de secano. En zonas próximas a Sierra Bermeja, también existen 
cultivos del olivar. Otro recurso importante es el corcho que se obtiene de los alcornoques, muy frecuentes 
en las zonas más umbrosas de la sierra y a veces mezclados con encinas. 
 
Además, existen otros aprovechamientos como la apicultura (miel y polen), recogida de frutos 
silvestresetas, espárragos y obtención de leña y carbón vegetal a partir de las podas del arbolado. 
 

 

NORMATIVA 
 

• LEY 7/2004, de 19 de noviembre, por la que se declara a Cornalvo Parque Natural. 
• DECRETO 188/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 

Naturales del Parque Natural de Cornalvo. 
• Decreto 264/2008, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales del Parque Natural de Cornalvo, aprobado por Decreto 188/2005, de 26 de julio. 
• ORDEN de 22 de enero de 2009 por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque 

Natural de Cornalvo. 
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